
REPÚBLICA DE CHILE

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE LA GRANJA

SECRETARíA MUNICIPAL

MODIIICA ORDENANZA DE FERIAS LIBRES COMUNA DE

LA GRANJA, SEGÚN INDICA

DECRETO Ne 26L3 I lD DOC 633504

LA GRAN.IA, 28 de dic¡embre de 2022

VISTOS:
El Decreto Alcaldicio N" 1164, de 23 de junio de 2021,

publicado el 6 de Julio de 2021 en el Diario oficial, por el cual se aprobó la oRDENANZA DE FERIAS

LIBRES COMUNA DE LA GRANJA,

El Of¡c¡o N" E27O|20/2O22, de la I Contraloría Regional

Metropol¡tana de Sant¡ago, que dispuso modificación que indica.

El Acuerdo N" 187, adoptado en la Sesión Ordinar¡a N"

36 del Concejo Munic¡pal, celebrada el 28 de diciembre de 2022.

Y, las facultades que me confieren los artículos 5', 12' y

65e, letra L) de la Ley Ne 18.695 OrCánica Constitucional de Municipalidades, en su texto refundido

por O.F.L. Ne 1 del Min¡sterio del lnter¡or del año 2006.

CONSIDERANDO:
Que, es atr¡buc¡ón de la Municipalidad, la

administración de los Bienes Municipales y Nacionales de Uso Público existentes en la comuna, así

e

mo el otorgam¡ento de Permisos Municipales para el ejercicio de las actividades lucrativas de la

muna.

Que, la c¡tada ordenanza de Ferias L¡bres comuna de La

Granja dispone, en sus artÍculos 20' y 22",y en lo que ¡mporta, lo s¡gu¡ente:

'ARTICULO 20e: Poro et ejercicio de comercio en ferios se requeriró de uno potente otorgodo

medionte Decreto Alcoldicio, previo cumplimiento de los siguientes requ¡s¡tos (...)

e) Cert¡f¡codo de Antecedentes Personoles con uno v¡gencio no superior o i0 díos, poro fines

especioles, en que conste que no ho s¡do condenodo por delito t¡pilicado en lo Ley N" 20.000 (...)"

"ART1CULO 22": (...) Asimismo deberÓn presentor onuolmente en el mes de Enero de codo oño, el

cert¡f¡codo de antecedentes personoles consignodo en la lettd e) del ortículo 20 de lo presente

ordenanzo, ol mlmento de concelar el pogo de Su potente correspond¡ente o ese m¡smo mes. En

coso controrio, no se renovoró lo potente respect¡vo (..)".

Que, mediante Of¡cio N" E27O12O/2O22' de la I

contraloría Regional Metropolitana de sant¡ago, informado en la sesión ordinaria N" 31 del

Concero Mun¡cipal, se indicó, en lo que interesa, que "("') revisodo el menc¡onodo decreto

otcoldicio N'1164, de 2027, que opruebo lo "ordenonzo de Ferios Libres de lo Municipolidod de La

Gronjo,, constd que sus orticulos 20 y 22 exigen poro obtener y renovor lo potente comerciol de que

se t;otu, respect¡vomente, lo presentoción de un certificodo de dntecedentes penoles que

demuestre lo ausencio de condenos por del¡tos tipificodos en lo ley N' 20.000, requisito que lo

outoridod no se encuentro focultodo o imponer, por lo que const¡tuye uno d¡scrim¡noción orbitrorio

y una restricción ol eierc¡c¡o de una oct¡v¡dod económico licito. En virtud de lo onterior, eso ent¡dod
.comunoldeberóprocederoenmendorelmencionodotextoregulotor¡oe¡nformordesu

cumplim¡entooestaEntidoddeControldentrodelplozodej0díoshóbiles(..),,.
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DECRETO:
MODIFfCANSE los Artículos 20' y 22" de la ordenanza

de Fer¡as Libres comuna de La Grania, aprobada mediante Decreto Alcald¡c¡o N" 1164, de 23 de

junio de 2021, en el sentido de eliminar el certificado de antecedentes personales como

documento necesario para solicitar, obtener y/o renovar la patente de feria libre que se otorga

por la citada ordenanza municipal.

Dicha modificación entrará en v¡genc¡a a partir de la

publicación del presente decreto en el Diario Oficial y será aplicable en todo el terr¡torio comunal.

REMÍTASE copia de este acto a la lContraloría Regional

Metropolitana de Santiago, por la D¡recc¡ón de Control Municipal, en la plataforma ventanilla

única disponible en el banner "Mis trámites CGR."

PUBLfQUESE el presente decreto Alcaldicio en el D¡ar¡o

Of¡c¡al, asícomo en el sit¡o Electrón¡co Munic¡pal.

En todo lo no modificado en este acto adm¡nistrativo,

rige íntegramente lo dispuesto en el referido Decreto Alcald¡c¡o N" 1164, de 23 de iunio de 2021.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

JUZGADO DE POLICÍA LOCAL DE LA GRANJA

DIRECCIóN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ASESORIA JURIDICA

DIRECCIÓN DE CONTROL

DIRECCIÓN DE MEDIOMABIENTE, ASEO Y ORNATO

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO

DEPARTAMENTO DE PATENTES MUNICIPAL

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN M U N ICIPAL

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES

TRANSPARENCIA

LU|S tEu DETPIN AGUILAR
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QUI

Que, en dicho contexto, y según consta en el referido

Acuerdo N" 187, adoptado en la sesión ord¡naria N" 36 del concejo Munic¡pal, celebrada el 28 de

diciembre de 2022, el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, y con el voto

favorable del sr. Alcalde, aprobó la modificación de los Artículos 20'y 22" de la ordenanza de

Ferias Libres comuna de La Granja, d¡ctada por Decreto Alcaldicio N" 1164, de 23 de junio de 2021,

al tenor de lo ¡nd¡cado en el Oficio N' E27O|2O/2O22, de la I Contraloría Regional Metropolitana de

Santiago, en el sentido de eliminar el certificado de antecedentes personales -también

denominado cert¡ficado de antecedentes penales- como documento necesar¡o para SOI¡c¡tar,

obtener y/o renovar la patente de fer¡a l¡bre que se otorga por la c¡tada ordenanza munic¡pal.


